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Sabanalarga, veintiseis (26) de abril de dos mil veinte y uno (2021). 
 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2017-084 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTES: BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: MILENA PATRICIA SARMIENTO OROZCO   

 
 ASUNTO  

 

Se resuelve solicitud de medidas cautelares. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
El embargo y secuestro de los dineros que posea o llegare a poseer la demandada MILENA 
PATRICIA SARMIENTO OROZCO, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía 
número 32.847.484, en la entidad bancaria que relaciono a continuación, ya sea en cuenta 
corriente, cuenta de ahorros, CDTS o cualquier denominación:  BANCO SERFINANZA. 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: Decrétese embargo y retención de las sumas de dineros legalmente embargables 
que se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier título bancario 
o financiero a nombre de la demandada MILENA PATRICIA SARMIENTO OROZCO , 
mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía número 32.847.484, en la entidad 
bancaria: BANCO SERFINANZA. Esta medida se limitan en la suma de ($)112.000.000. 
Líbrese por secretaria los oficios pertinentes. 
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Sabanalarga, 27 de abril de 2021 
 
El presente auto se notifica por Estado No. 051 
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